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: | > INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS TS 
a Por 

MPAÑÍA Al P TACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA [ inmoraece s a ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1720280237 26/07/2016 ANALUISA JARAMILLO ERIKA CRISTINA PRESIDENTE EJECUTIVO 

ll ll Al 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ «umosTER INVESTMENTS SL ] 
MOTIVO DIRECCIÓN: [ pasto DE Gracia 21 BARCELONA, ESPAÑA ] 

Al 1El RA! RA 

IDENTIFICACION NOMBRE Demuerc, | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA JAREO ELECTRON 

1803760881 ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO CEDULA ECUADOR ATAHUALPA Et-131 Y REPÚBLICA Ei armas Qamecuador.co 

4. DAT ISTAS/M AD EXTI 

TIPO DIRECCION. JESTADO] CORREO [COTIZA 
No IDENTIEICAS: NOMBRE, ÍenTIFIC, | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

1 ASE-Q:0008813 | HERMILLA PADILLA MAGAÑA | OTRO/ | MEXICO ECO poa o oi                   
  

   FIRMA DEL SECRETARIO, AD RALI UN 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE Oego MaS LAN 

No IDENTIFICACIÓN. 139033 £083 | 

FECHA DE EMISIÓN2/28/18 10 54 AM Págna! NÚMERO DE SOLICITUD Q+-47121.C9DE 2016 

 



  
 
 

   



A E 
COTO El LA 

JUDICATURA pa 

Factura: 001-002-000077704 20181701002D02508 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701002D02508 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA portador(a) de CÉDULA 1803760881 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto e: 

1 DE MARZO DEL 2018, (13:48). 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

      

      

    

    

ARA. Dia, PEO Delgado Loor 
NOFAR/A SEGUNDA DEL CANTEN CITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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ASOCIACIÓN NOTARIOS 
RONDA UNIVERSIDAD 

Ronda Univorsidad, 35, 1” 17 

Tels 93 302 40 00 - 93 3024278 

Fax 93301 1455 

08007 BARCELONA 

  

      

NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. -=--===-=-=-==-- 

(PODER) eo 

OTORGANTE: “"“ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." ------- 

FN BARCELONA, cui residencia, a seis de Febrero 

de: ds mE BEE. == 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEMNMANN, -------==--- 

Notario del Tlusire Colegio Notarial de Cataluña, 

CUNA SOS 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con «domicilio profesional en 

08207-Bárcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

cor: D.N.l. numero 23B160BIC. == 

  

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

7 de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Pases 

de Gracia, 21, 4” planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

dia 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocola, que tiene por objeto, entre orcos, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos provios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, eic. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número 8-388120. Con 

C.1.F. numero B-65203093. <=“ oem 

Fue nombrada para dicho Cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del dia 4 de julio de 2.011 y 

po: el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Motariío de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auléntica de la cual, que causó la 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. => 

Y debidamente faculrada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2,012, según justifica con una
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el mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

President», Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

lirmas legítimo, en cuanto a la de la Sra, Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Garcia-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certiticado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en Sus Copias. === 

Se halla lecitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado carqo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO —DE 

ACUERDOS SOCTALES. === reno 

Asevera la Sra. compareciente la olena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su represeniada, y aque los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario Y 

expresados anteriormente. nn 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

E O 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por ei Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. -=====-=-====-- 

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presento 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemética previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Regisiros y del Notariado de 18 de Mayo de 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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informada. 

(PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto vor la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s quedaín informado/s y acevta/n la 

incorporación de sus datos personales a los 

¡Ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la mismé con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la Formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

caso, seguimiento posterior y las funciones 

¡e 

datos es 

¡ 

| 
J 

i 
, 

/ 

| su 

| 
ll estos 

| presente. 

| ASI 

hago las 

especialmente 

inscripción d 

Mercantil. 

leo esta 

propias de la actividad notarial. 

LO OTORGA 

ITeservas Y 

El responsable 

el propio Notario autorizante del 

la señora compareciente a qu 

advertencias legales, 

la de la obligatoriedad de 

presente escritura en el Registro 

escritura, redactada en- la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por si, la 

encuenitra/n conforme y firma/r conmigo el Hotario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de pepel timbrado del  eszado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente. --==------- 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, PUBRICADO Y SELLADO: vAVIER 

MARTINEZ LEEMANN ooo 

Sigue Documentación Unida
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Doña Mara Laura 1 enes Agnone, como Secreteno del Consejo de Adteumstación de ALMOSIER 
INVESTMENTS, 5 L. Sociedad Unipersonal 

CERTIFICO 

Que en et Acta oc! Consejo de Admasiración, cobelrada el 02 de lebrero de 2012, hallándose presentes 
todos los membros del consejo de sdrmnisiración de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, Sl. a 
soves, Sres Gerard Garcia - Gassull Rovira, Carlos Gens Rodrlguez y Moda Laura borres Agnono. 
quienes undamemente asordarón consiituirse en sesión el Consejo de Adimumstración, unánimemente 
acepteion su cetobiación bajo ta Presencia de Gerard Garcia-iassul Rovwa y Bcruando como secreto Mults Laura Forres Ágrone, pot label sido slegitos por los presentes por unanimidad, Se 
icoplaron por unanimidad lOs siguntes acurtdos, entre obos que no los convadicen, todos cttos 
vomprebdidos ento del Orden sel Dis que unammnemerto se aceptó para ti desanollo de la sesión, y 
Gue hlerlmente Lansentos dicen pss 

ACUERDOS 

PRIMERO - Se acuerdas otorgar podel especial, Lan sirpho y suficiente LOMO ea URtecho Se PEUENA 
tavor de 

+ Don Diego Fernando Armas Medina mayor do edad 0% nactonaldod Ecuwtoriana, con 
pisapodo numoso 180376038-1, en vigos y codula 180376088.1. como apoderado, para ta 
Resolución No $CSGG 0903, va 28 de cetubie de 2009, de la Supenmtendentis de 
Compañias ue ta Hepúdiica det Ecuador, contorine » lo csusblecido en el numeral 5 de le 
teterida Resolución 

Para que vn nymtre y icpresercación de la socios ALMOSTER INVESTMENTS, SL (la “Sociuad”), pueda ejercer las sguientos lucullades” 

(0) Realizar los trarstermoraas de accionos O parhespuciones 1 nombre de ln Sociedad, como 
Cedente o Cesionara, y adquiera o coda las acciones 9 parbespaciones que fueren 
necesanas en acndades anónimos civiles compañías de sesponsitulaiad brotada, de 
economia mixta, cclecivas, en comanaita sunple O en comandita dividida por acciones, o en 
asociaciones de cuentas en parteipación, p Ye ta naturnicza que fuere de acuerdo a la 
hormaliva egente en la Repúbhica del Ecuador. 

(6) Suscnbu los conisalos, escriuras a cocumentos que fueren necesarios con el tn de realizar o 
secpias lus anslerencias o cemones de parhapaciores o 4eciones, au mesmo el mandatario 
está facultaao para realizar los trámites que procisaren ante cualquier persona natural y jurico, pública O pervado, nacional o extanjera para periaccionor las mencionadas 
Bantfrtonciay O CEStONES Ue SCUIONES O PALICIPACIONES, Y 

NN 13) Compartcur a das juntas generales de socios y de scclenistos de lay Lompañins o sociedades en los que la Sociédud tengu acciones o partcipaciones, con voz y voto, a3l como tomar lus 
resoluciones que fueran pocesañas y 1 suscutir lo listo go asistencia o las actas de tas 
teleridas juntas 

  

NE ti Apocerado no podrá delegar o sustiule el presonto podar 

El Apoderado, aceplando y actuando de acuerdo con el oncaigo contendo merianio el presente 
documento acuerda mantener indemne al FIRMANTE contra cualquer 1eSsponsabilidad. obligación 
rociomo, costo 0 0xpensa y acuerda rembolsa las nusmas (netuyendo costos tegales y gastos) que el



HIBAANTE suba a tenga que acurtit como resutado de la ejecución de los actos autorvados en ete 
Poder o como consacuimcas de to ejecución que del nismo reabca el svoderndo. 

Li Asogerado deberá miormar al FIRMANTE c0n toda la formación, GÉN, PIChos y Tansacciones en 

lx Cuetos Crden 9 reslcen Como 19d del precio DOÍA, y deberá «nmita copa de sordera lea 
POCUMentos QUE SAN EFCCUTICIOS CON haze en el prever o pogar a FIRAANTE 

SEGUNDO - Facuñar apresamemo a todos los miembros det consejo de admenistración, pora que 
asiesaera de eños, sobdana e mdstintamente, puedan elevar a pÚbECO les cuerdas adcprados por mt 
Consejo de Adminisunción tocultáncoles especialmente en todo to necesario y conveniente pora su 
ejecución, decarrollo y cumplemendo, pora firmar cuantos documentos públicos O privados sean precieos 
y convenientes y para matiz cuantas nctuncionas convengan hasta degar a su inscripción en sl Ropievo 
HMercanti pudiendo oiopar escumas de rectficición, submanación y/o actermción a la wsta de las 
«sugerencias vervales vio cabicación del Registrador dorcant 

A contovación fue +rpendida la sesión dutunta unos minutos con el cdjezo de redactor el Acts, que 
sequicamonte fue dela poc el Secretano, aprobada por yaanimcad y tirmada por todos dos membros del 
Consejo de Atrunstación 

Y para que nal congo y curia los síecios legales oportunas, expido ty presente reriicación. con el Viato 
Sueno del Presidente, en Barcelona a U2 de febrero de 2012, 

   

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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A 

-NTIDAD OTORGANTE, EN cinco FOLTOS 
INSTANCIAS DE LA EN l 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

  

NUMERADOS CORRE ATIVAMENTE ENT ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA FL PRESEA + BARCELONA, El mismo» 
dia de su autorización. DOY FE, =========-- 4 

ÚBLICA 
ee STAMIAL 

  

      
A 

HD 
EEN 

07
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AS4383087. 

  

  

  

       
   

    

  

y 

q 

E 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN. Notario de BARCELONA. Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
SL. -Sociedad Unipersonal-. en el folio número AR5434061 de papel exclusivo para documentos 

notariales 

  

    

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pais: España 
Country / Pays 

El presente documento público 

This pubtic document / Le préseni acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 

a etó signé par 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 

acung in he capacity o! 
agissant en qualité de 

4. y está rovestido del selloltimbre de la Notaria 

dears Ine seat / slamp of 
es! revétu du scesulmbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.cn BARCELONA 6. el día 7 de febrero de 2012 
au/4 tne ile 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SANCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By ¿par 

8. bajo ol número 6728/2012 
N? /sous n” 

9. Sello / timbre: anta 30, Firma: 
Seal / stamp. Signature / Signature 
Sceau í timbre. 
    

José Alberta Marin Sánchez 
Vicececano 

  

Esta Apostilla certifica umcamente ta autenticidad de la tirma, ta calidad en que el signatarto del documento haya aciuaco y. 

en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Aposulle only ceruies the authenticaty of the signature and the capacuy of the person who has signed the public 
document and. where appropnale, the identity o! 1he seal or stamp which the public document bears 

This Aposulle does not cerufy the content cf ihe document lo: which ¡1 was issued 

Cette Apostile atteste uniquement la veracité de la signatura, la qualté en lagueñe le signa:awe de Pacte a ag: et. le cas 
écnéan! Midentré du sceau 04 timbre dont cet acie public est revéru 
Cetie Apostille ne certifie pas te contenu de Vacie pour lequel elle a die émuse 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 ein cación 
-Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803760881 

Nombres del ciudadano: ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE MARZO DE 2018 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 181-097-90714 7 

81-097-9 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enhttps/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinaafiranictencivil anh ar 

                

  

A Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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A
 

sa tAICOÓN 
DUPEMIOR 

APEC Y NOS DEL FAA 1 
ARMAS CABEZAS GONZALO JIAQUES 

APRAIDA AEABTES LE LA MALIE: 
MENIMA CALDERON AQÁ FABIDLA. 

ELIGAR YFLCTOA DE ESHLDA 
QUITO 
DEDO 

do 
TIA 

AE 
FA rad 022 o 

HIODFES CR Y OCUPADA 
2800400 

Y 
003 
JUN o 

4 DA SUBNERO 2610 

003 - 182 
ea to 

TUNQUNAMUA 
PROVINCIA 
AMBATO 
CANTÓN 
LA MAJRU 
PARROQUIA 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

W43A3VAI42 

    

EN 
1803760881 

coa 
ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

CA 

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CcciÓN 
AE NTE 

  

y As 
Eb EE a 

  

MESAS OO MSC ONL, É 
VisnUcoN 

CÍDAA De su. 180376088-1 

APRLLIDOS y números 
GRMAS MEDINA 
DUERO FERMAMDO 

o 
AMBATO 
1A MATA 

TELA TENACHENTO 1885-1126 
HACIONALÍDAD ECUA TCM NAAA 

SEXO M 
ESTADO a CAZADO 
SOFA ¡SABEL 
AENAVDGS OCNDA 
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